RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008873, Ent. N°7045/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 36/2014, convocada para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo, que provean equipos técnicos para la puesta en funcionamiento de servicios públicos de atención a mujeres en situación de violencia basada en género, en los Departamentos de San José, Durazno, Cerro Largo y Artigas (Ciudad de Bella Unión);
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales con fecha 29.08.2014, Diario Oficial con fecha 02.09.2014 y en la  revista Contacto;
2) que con fecha 24 de setiembre del 2014, se procedió a efectuar la apertura del Llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres propuestas: Asociación Civil Movimiento Paulina Luisi (Cerro Largo); Centro de Participación Popular – CPP (Durazno) y  Asociación Civil Gloria Maraboto (San José);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y los puntajes obtenidos por cada una de las Asociaciones, aconsejó las siguientes adjudicaciones: Asociación Civil Movimiento Paulina Luisi (Departamento de Cerro Largo), Centro de Participación Popular (Departamento de Durazno) y Asociación Civil Gloria Maraboto (Departamento de San José);                    
4) que se adjunta Proyecto de Convenio a celebrar por el Ministerio y cada una de las Asociaciones adjudicatarias citadas, en el que se establecen las obligaciones de las partes: el MIDES transferirá a cada una de las Asociaciones Civiles nombradas un monto total de hasta                   $ 2:442.800 pagaderos en cuatro partidas, fijándose los plazos en que se abonarán cada una de ellas y los ajustes correspondientes;                                          
5) que el plazo de vigencia del presente Convenio será de doce meses contados a partir de la suscripción del mismo, pudiéndose renovar por hasta un período más de doce meses, previo informe favorable de gestión;
6) que consta Proyecto de Resolución a adoptar por el Ministro de Desarrollo Social aprobando el texto de los Convenios y por el que se  adjudica parcialmente el Llamado a Licitación Pública Nº 36/2014, de acuerdo con el informe de la Comisión Asesora actuante, previa intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto total de hasta $ 7:328.400. Se declara desierto el Llamado realizado para el Departamento de Artigas (ciudad de Bella Unión), autorizando el procedimiento de compra directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado;                
7) que en dicho acto se dispone además que la erogación resultante se imputará al Programa 400, Proyecto 501, Grupo 5, Financiación 1.1, U.E. 002 del Inciso 15 “MIDES”; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que el Artículo 321 bis de la Ley Nº 16.707 incorporó al Código Penal el delito de violencia doméstica y la Ley Nº 17.514 del 02.07.2002, en sus Artículos 1º y 2º, declara de interés general las actividades orientadas a la prevención, detección temprana, atención y erradicación de la violencia doméstica;
3) que asimismo, a partir de la Ley Nº 18.104, para la promoción de la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, se construye el Primer Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos  (PIODNA), que aborda la violencia doméstica desde una perspectiva de género;
4) que el Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica a llevar a cabo por el Estado, tiene entre sus objetivos el  abordaje integral para su prevención y erradicación a través de: actividades de promoción y prevención, crisis, atención, tratamiento y rehabilitación de los casos de violencia doméstica, y en él se propone la creación de servicios de atención a situaciones de violencia doméstica, de forma que se facilite y garantice el acceso a las mujeres en todo el territorio nacional, incluyendo la atención a hombres agresores;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscritos los Convenios por el Ministerio de Desarrollo Social y las Asociaciones: Movimiento Paulina Luisi, Centro de Participación Popular y  Gloria Maraboto, y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto total de  $ 7:328.400, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora las intervenciones de las eventuales renovaciones de las contrataciones que se celebren con las adjudicatarias, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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